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Santiago de Cali, 28 de septiembre de 2020 

 

 

Mediante oficio librado por este Despacho dentro del proceso de 

Rehabilitación de Persona Declarada en Interdicción Judicial por Discapacidad 

Absoluta, se remitió copia de la decisión adoptada para que obre dentro del presente 

asunto; en virtud a ello se ordenará incorporar al expediente para los fines legales 

pertinentes.  

 

De otro lado el Juzgado Promiscuo Municipal de Calima El Darién – Valle del 

Cauca, solicita se expida certificación del estado en el que se encuentra el proceso de 

Interdicción y quien ostenta la calidad de curador. En consecuencia con lo solicitado, 

se ordena expedir la certificación requerida.  

 

Por lo anterior el Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente digitalizado el oficio No. 2748 de 

fecha 6 de noviembre de 2019, junto con la copia de la sentencia No. 156 de fecha 20 

de junio de 2019 proferida dentro del proceso de Rehabilitación de Persona 

Declarada en Interdicción Judicial por Discapacidad Mental Absoluta de la señora 

PATRICIA TAFUR OCHOA, para los fines legales pertinentes. 

 

SEGUNDO: POR secretaría expedise la certificación requerida, de 

conformidad con lo establecido en el Art. 115 del C.G.P., teniendo en cuenta además 

lo resuelto en la sentencia referida en el numeral anterior. Líbrese oficio al Juzgado 

Promiscuo Municipal de Calima El Darién – Valle del Cauca. 

 
NOTIFÍQUESE 

El Juez, 
 
 

CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS 
 
 

Firmado Por: 
 

CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS  
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